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FASB enmienda orientación para la 
consolidación de los intereses 
tenidos mediante partes 
relacionadas bajo control común 
Por Andrew Winters u Jonathan Staats, Deloitte & Touche LLP 

En octubre 26, 2016, FASB emitió la ASU 2016-17,1 que enmienda los 
requerimientos de consolidación que aplican a la evaluación que un solo 
tomador de decisión hace de los intereses tenidos mediante partes 
relacionadas que estén bajo control común cuando determina si es el 
beneficiario primario de la entidad de interés variable [variable interest 
entity (VIE)]. La ASU elimina la última frase de la  ASC 810-10-25-422 
(tal y como fue enmendada por la ASU 2015-023), que establece que, “los 
intereses indirectos tenidos mediante partes relacionadas que estén bajo 
control común con el tomador de decisión deben ser considerados el 
equivalente de los intereses directos en su totalidad.” Según la ASU, la 
entidad que reporta considera sobre una base proporcional sus intereses 
económicos indirectos en la VIE tenidos mediante partes relacionadas que 
estén bajo control común, haciéndolo de una manera consistente con su 
consideración de sus intereses económicos indirectos tenidos mediante 
partes relacionadas que no estén bajo control común.  

1 FASB Accounting Standards Update No. 2016-17, Interests Held Through Related Parties That Are Under Common Control. 
2 FASB Accounting Standards Codification Topic 810, Consolidation. 
3 FASB Accounting Standards Update No. 2015-02, Amendments to the Consolidation Analysis. 

http://www.fasb.org/cs/ContentServer?c=Document_C&pagename=FASB%2FDocument_C%2FDocumentPage&cid=1176168555756
http://www.fasb.org/cs/ContentServer?pagename=FASB%2FDocument_C%2FDocumentPage&cid=1176164939022
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Nota del editor 
La ASU enmienda solo la orientación contenida en la ASC 810-10-25-42 sobre la 
consideración que un solo tomador de decisión hace de las relaciones con partes 
relacionadas en su determinación del beneficiario primario de la VIE. Antes de 
determinar el beneficiario primario de la VIE, la entidad que reporta primero tiene que 
valorar si el tomador de decisión tiene un interés variable [variable interest (VI)] en la 
VIE. La ASU 2016-17 no revisa la orientación sobre hacer esta valoración. De acuerdo 
con la ASC 810-10-55-37(c), cuando el tomador de decisión está determinando si 
tiene un VI, debe evaluar si “tiene otros intereses en la VIE que individualmente, o en 
el agregado, absorberían más que una cantidad insignificante de las pérdidas 
esperadas de la VIE o recibiría más que una cantidad insignificante de los retornos 
residuales esperados de la VIE.” La ASC 810-10-55-37D proporciona orientación sobre 
la evaluación de las relaciones de la parte relacionada y requiere que el tomador de 
decisión considere sus intereses indirectos en la parte relacionada bajo control común 
como sus intereses directos (i.e., debe considerar esos intereses en su totalidad más 
que proporcionalmente) para determinar si tiene un VI. Como resultado de la ASU 
2016-17, hay una asimetría en la manera como los intereses indirectos del tomador 
de decisión tenidos mediante una parte relacionada bajo control común son evaluados 
en (1) la identificación del VIE y (2) la determinación del beneficiario primario de la 
VIE en la consideración de las relaciones con la parte relacionada.  

Antecedentes 

Según la ASC 810, el beneficiario primario de una VIE es la parte que tiene las dos 
características siguientes: (1) el poder para dirigir las actividades de la VIE que más 
significativamente afecta el desempeño económico de la VIE (el “criterio del poder”) y (2) la 
obligación para absorber las pérdidas de la VIE o el derecho a recibir beneficios de la VIE que 
potencialmente podrían ser importantes para la VIE (el “criterio económico”). Emitida el año 
anterior, la ASU 2015-02 enmendó el criterio económico para requerir que la entidad que 
reporta que sea un solo tomador de decisión considere los intereses tenidos por sus partes 
relacionadas (incluyendo los agentes de facto) solo si la entidad que reporta tiene un interés 
directo en las partes relacionadas.4 Si las partes relacionadas no están bajo control común, la 
entidad que reporta considera proporcionalmente los intereses indirectos. Sin embargo, si las 
partes relacionadas están bajo control común, en la evaluación del criterio económico la 
entidad que reporta incluye todo su interés. 

Nota del editor 
A partir de la adopción de la ASU 2015-02, muchos tomadores de decisión sostuvieron 
el punto de vista de que las enmiendas al criterio económico resultaron en una 
exageración de la exposición económica del solo tomador de decisión y que por lo 
tanto resultó en la consolidación de entidades legales en las cuales tenían un interés 
indirecto pequeño. 

Por ejemplo, un solo tomador de decisión de un fondo podría tener solo un 2 por 
ciento de interés en una parte relacionada bajo control común que tiene un 20 por 
ciento de interés en el fondo. Según la ASU 2015-02, antes de que fuera enmendada 
por la ASU 2016-17, el solo tomador de decisión consolidaría sobre una base 
proporcional (asumiendo que se satisface el criterio del poder) incluso cuando tiene 
menos del 1 por ciento en el fondo. En la ilustración que aparece a continuación, la 
Subsidiaria A trataría como propio el interés que la Subsidiaria B tiene en la VIE, 
haciéndolo con base en la orientación actual contenida en la ASC 810-10-25-42. 

4 Esta orientación aplica solo a la entidad que reporta que es un solo tomador de decisión. 
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Observe que el acuerdo de honorarios de A es un VI de acuerdo con la ASC 810-10-
55-37(c) y la ASC 810-10-55-37D. Por consiguiente, A trataría el interés de B en su 
totalidad como propio cuando A esté determinado si su acuerdo de honorarios es un 
VI.5

Compañía matriz 

Subsidiaria A 
(Tomador de decisión)6 2% 

Subsidiaria B 

0% 20% 

VIE 

Determinaciones clave de la ASU 

La ASU 2016-17 requiere que el tomador de decisión considere los intereses indirectos tenidos 
por partes relacionadas bajo control común, haciéndolo sobre una base proporcional de una 
manera consistente con su evaluación de los intereses indirectos tenidos mediante otras partes 
relacionadas. Esto es, en la valoración del criterio económico la relación de control común ya 
no afectará la evaluación de los intereses indirectos. La ASU no cambia la necesidad de que el 
tomador de decisión que haya determinado que individualmente no satisface las condiciones 
para ser el beneficiario primario de la VIE evalúe entonces si el grupo de la parte relacionada 
satisface las condiciones para que sea el beneficiario primario de la VIE y, si es así, determine 
si el solo tomador de decisión es la parte más estrechamente asociada con la VIE en el grupo 
de la parte relacionada. 

Nota del editor 
Como resultado de la ASU 2016-17, se espera que la prueba del desempate 
[tiebreaker] de la parte relacionada será realizada más frecuentemente porque es 
menos probable que el tomador de decisión daría satisfacción al criterio económico 
por sí mismo cuando esté considerando su exposición mediante la parte relacionada 
que esté bajo control común sobre una base proporcional. 

En el ejemplo anterior, el solo tomador de decisión de un fondo tiene un 2 por ciento 
de interés en una parte relacionada bajo control común que tiene el 20 por ciento de 
interés en el fondo. Según la orientación enmendada, el solo tomador de decisión 
daría satisfacción al criterio del poder; sin embargo, por sí mismo no daría 
satisfacción al criterio económico. Dado que el solo tomador de decisión satisface el 
criterio del poder y las partes relacionadas (Subsidiaria A y Subsidiaria B) bajo control 
común satisfacen el criterio económico, se requeriría la prueba del desempate de la 
parte relacionada. El desempate de la parte relacionada requiere que el tomador de 
decisión considere cuál parte (el solo tomador de decisión (Subsidiaria A) o la parte 
relacionada bajo control común (Subsidiaria B)) está más estrechamente asociada con 
el fondo y por consiguiente debe consolidar.7 

Transición y fecha efectiva 

Las entidades que hayan adoptado las enmiendas contenidas en la ASU 2015-02 están 
requeridas a aplicar la orientación contenida en la ASU 2016-17 retrospectivamente a todos los 
períodos anteriores relevantes, comenzando con el período anual en el cual las enmiendas 
contenidas en la ASU 2015-02 fueron adoptadas inicialmente. Las entidades que todavía no 
hayan adoptado las enmiendas contenidas en la ASU 2015-02 tienen que adoptar la ASU 
2016-17 al mismo tiempo que adopten la ASU 2015-02 y aplicar el mismo método de 
transición que eligieron para la aplicación de la ASU 2015-02. La ASU 2016-17 también 
proporciona orientación para la medición inicial y requerimientos de revelación para las 
entidades que tengan que consolidar o des-consolidar una entidad legal como resultado de la 
adopción de la nueva orientación. 

5 Vea discusión adicional en la Sección 7.3.5.1 de A Roadmap to Consolidation — Identifying a Controlling Financial Interest, 
de Deloitte.  
6 Asuma que la Subsidiaria A recibe honorario de tomador de decisión que satisface las condiciones contenidas en la ASC 810-
10-55-37(a) y (d). 
7 Vea la nota 5. 

http://www.iasplus.com/en-us/publications/us/roadmap-series/consolidation
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Para las entidades públicas de negocio, la orientación contenida en la ASU 2016-17 es efectiva 
para los períodos anuales que comiencen en o después de diciembre 15, 2016, incluyendo los 
períodos intermedios y anuales. Para las otras entidades, es efectiva para los períodos anuales 
que comiencen después de diciembre 15, 2016, y los períodos intermedios contenidos en los 
períodos anuales que comiencen después de diciembre 15, 2017. 

A todas las entidades se les permite adoptar temprano la nueva orientación y pueden hacerlo 
en un período intermedio. 
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